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lEn BU virtud. a propue.ta del Mi11istro de 4grlcultura, formu-,
lado. con arreglo a 10 que- se eat~blece- en la. vigente Ley ti
Concentrac:l.m Parcel6riB, texto refundido de ooh<> de IlPViem
bre de mll novecleIúoS ....",ta y dos, con lBS mudlJIcaclone.
contenidas en la Ley de Ordenacl.m Rural, de velutlBlete de
JuliO de _mn novecientos sesenta y ocho" y previa deliberación
del Consejo de 'Ministros en BU reunión del dia d1ec1séis de
abril, de mll .novec1entos setenta. y uno, _

DISPONGO:

Articulo primero.~ dee1&ra de utilidad públice. y de ur
gente ejecuCión la concentración parcelaria. de,la. zona' de ,On·
zonllla <Le.m). cuyo perlmetro sera. en prlnelplo. el del térltllno
municipal del Inlamo nombre. Dicho, perlmetro quederá en de
finitiva modlflce.do en IOB easoe a q"" se refiere el apartado b)
del artlculo diez de le. L!ly de ConcentraclóD.' Parcelaria. texto
refundido de ooh<> de novl'lffibre de ml! _tos sesenta
yd...

4rtleuIo eegundo..:..se autoriza al Instituto NaeloneJ de Co
lonIZBcIón y <l1 ServIclo N8OloneJ de Coueen1rae\ón Parcelaria
y Or<Ie1>aclón Rnr<l1 _A Bd(¡uIrIr finca! con el fin de aportar
las a la eoncetltraelón. y Sé deélara que las met:::flde interéS
agrtcolo> prIVl'dO q.., se .._den _án de loa ' e10a DlÜ1
moa ecbre coIonIZBcIón de Interés local; todo .no en loa .......
Y jlOl1loa requl8ltos Y erectos determlna<los en loo pt,rrafoa e)
y ID del artlc1llo _ de la e1tada Ley de concentraclón par-
eeIarla, ,

Artíe1llo tercero.-La Bd(¡ulSlción '1 redistribución de tle1T8S.
la concentración _eel8r1a '1 lBs Obras. y mej<lrBs terr1torlales

'que se neven a cabo por el EstadO enéfta zona se ""llJ;mu por
la e1tBd(1. Ley de C'onoentrBelón ParcelBrla,con lBS mo'd~

,clones contenIdas en lB de O1'denael,.m Rumt de velntlslete de
j1ll10 de mll novecientos sesenta y ooh<>.

Artie1lle euBrto,-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
19usl o Inferior rango se opongan sl' eumpllrnlento, del presente
Decreto. facultándose <l1 MlniBterlo de 4grlcultura para dictar
1,.. dlspcstclones COlllplementarlas que req..'lera la ejecución de
lo dispuesto en el m.1smo. . . . . . ~

A81 lo. dispOngo por el presente· Decreto. dado en Madrid
a veintidós de abrU de mil novecientos setenta. y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AgricUltura,
'I'OMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 106211971. de 22 de abril. por el que .e
declara <té -utilidad públtCa la concentración parce
larta de,1a """" de Larraguel:<> (Na~aJ.

Los 80_ caracteres de graVedad que ofrece la dlspersi.m
par-eelar,la de -la zona., -de Larragueta -(Navarra>, puestos de me,..
nlilesto por 1<>1 BgTieultores de la misma eh solicitud de con
centración !\IrI(¡lda al MlnIsleno de Agricultura, han motIvado
la resllZaeJón pOr el 8ervlelo li<LcloneJ de ConcentrBClón Paree
larla '1 Or<!<'n'\ll1ón Rural de unest11d1o ecbre lBs elreunstan
ciaa y POSibilidades téCnicas que concurren en la citada zona;
deducléndose de dicho estudio la conveniencia de lIe_'a csbo
la concentraelón _celarla por razón de nt!lld&dpiíblloa.

lIln 811 virtud. " pn>puésta del MIlIIstro de 4grlctlltú1'a, formu
IBdB con arregló a 10 que se establece en' la Vigente Ley de
Concentracl.m Pareelarla, textorefundldo, de ochO de ,noviem
bre de mU novee1entoa sesenta y. dOs, con las modUleaciones
contenidas en la Ley de Ordenaelón Rural, de veintisiete de
julio de mn novecientos ....nta y ocho. y previa dellberoolón
del 'Consejo de Mlnistn¡s en BU """'Ión del dla dIeciséis de
abril de mil novecientos setenta '1 uno.

DISPONGO:

Articulo pr-imero.~ declara deutUidad públicé. y de ur
gente ejecución ·la. conoentrac1ón paroelaria -de 1St _zona de fAi..
lTagueta (Navarra) ,cuyo perimetro será, en principio, -el del
térm1nooonoejU del .l'IÜsmo nombre. en el Municipio de An
soa1n (N'avarra). Dicho perímetro quedará en de1initiva mod.i~
ticado en los easos a que se reitere el apartado b) del artículo
diez de 18. Ley de Coneentr,a.clÓD. ~aróelaria. texto refundido de
ocho de nov;1em.bre de mil novecientos sesenta y dos.

Artlc1llo eegnndo.~ autorIZa al Instituto N6clonel de Qo
Ionización yal 8erv1clo Nacional deConcentraclón Parcelaria
y Ordenaell¡,n Rural para Bd(¡ulrlr 'fll1CSl! con el fin de aportar
las Il la concentración. y se declara que las mejoras de interés
~la privado .que se 'ecuerden gozarán. lo8beneflciós máxt.
mas sobre _eolontzac16n _de interés local; todo ello en lOSeMOS
y con los reql1lsltos y erectos determlnados en loa párrafos e)
'1 dl del artle1llo _ de la citada Ley de COnoentración Par-
celaria. ' < --' '.

Articulo tercero,-La adql1lslcl.m y redistribución de t1e1T8S,
la concentracl.m' _eel8r1a y lBs _as y mejoras terr1torieJes
que se lleven a cabo. por el Estado en esta- Z(ma se regirdil pOr
lB citada Ley de Concentracl.m ParCelaria, con las modlllcs
cljulones contenldas en la, de Ordenáclón Rural de veintisiete de '

lo de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Que4ilan derOgadas cuantas dispoBiciones de
igualo infierior rango se, opongan al eumpJimiep.to del preoonte
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura pare, dietar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

As! lodú>pongo por el presente Decreto, dado en -Madrid
a veintidós de abril de mil novecientos setenta y uno.-

FRANCISCO,FRANCO

El Ministro de Agrloultura,
roMAS ALLENDE y GARCIA-BAXTER

DECRETO 1fJ63!1971, de 22' de abril. por 'el que se
declara, ele utiltdGd pUblica 'laconcentración parce
laria de .la zona de Legarda (Navarra).

Los.. acwiados cat'acteres de ,gra.vedad que ofrece la dispersión
parcelária de la zona de LegardB.' (Navarr&)~ puestos,de manifies
to por los BgTic1ll~ de la misma en splicitud de concentración
dirígida,eJ,"IinI._ de 4grlc1lltura, PBI1, motivado la realización
por el SoriléIo NBCi<llUII de Conseuoracl.m Parcelarla y OrdeIlB'
clón Rural de un estudio .sobre las clrcUllBtaneias y pasibilidades
téclliea&' que concurren en ladtada zona' deduciéndose de dicho
estudio la· conveniencia de llevar -$ cabo 1& concentración paree
IlErÍa por rBllÓll de utI1IdadpúbUcs.

En SU virtud, a propuesta. del Ministro de Agricultura, for¡nu·
lada CÓQdUTeglo ·a lo que se eStableóe en la vigente Ley de Con~
~tracl(kl Parcelaria, texto. retundldo de ocho de noviembre de
mil no-veeientos ~nta y d08; con las mo-dif1caciones contenIdas
en la 14Jde' Ordenación Rural de veintisiete dejulio de mil no,.
vecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del Consejo de
Mnistros en su !I"elmión del día dieci.<;:éls·de abJil de mil nove--

- cientos ~tenta .y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se .f1eclara de. utilidad pública y. de ur
gente ejecución la concentración pároolaria de la zona de
Legm-da (Navarra) cuyo uerimetro setá. en principio, el de la
parte del término munlcfpa.l 'de Legarda. delimitada 'al Norte,
monte' de utilidad púbUea' número Qulnientos sesenta, y uno y
«Caserío de Besonga1z»; sur. término' municipal de Obanos; Este.
término munirlpal de uterga. y oeste, tértilino municipal de
Puente la Reina. Qichoperiinet-to quedará en definitiva modlfi
cado en los casos a que se refiere el apartado b) del articulo diez
de ,la Ley de~centraciónParoelat1a, texto -refundido de ocho
de noviembre de mil novecientos sesenta. y dos, ..

Artle1llo segundo,-se, antoriza a:1 Instituto Naelonal de Co
loniZación y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordem\:cion Rural para adqUirir f1ncaseon el fin de aportarlas
81 la concentración, y Sfl<!ec1ara que lJu¡..mejoras de1nterés agrí
cola privMlo' que se acuerden gozarán de los benefi'Cios máximos
sobre co)oDiZaclótl de tnterés local; todo ello en 108 casos y con
lostequJBitos y efectos determinados en los páITafos e) y d) del
articulo <Uez de la, citada Ley de ,Concentración Parcelaria.

lUtleu1i> teteero.-La Bd(¡u1slclón y redistribución de tierras.'
la eon~ac1ónparcelar1ay las obras y mejoras territoriales
que se~ a cabo por el Estado en esta zona, se regirán pot
la 'citada Ley ~,ConoentrsciónParcelaria.. con las modificacio
nes, conOeJ:llda.s en· la Ordenación Rural de veintiSiete, de ju110
de milllóvecientos sesenta .yoeho.

Articulo eua.rto.~an derogadas cuantas disposiciones de
Igual o inferior rango se- opongan al cumplíinientodel presente
Decreto, faeñltándose ro Min,isterlo de Agricultura para dictar
19.5 di$pOSiciones complementarias que·requiera la· ejecución de
lo dispuesto- en el mismo.

As!' lo dispongo por, el presente Decreto. dado en Madrid a ,
veintidós de abril de mn novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FR,ANCO

El MInistro de Agricultura,
TOMAS· ALl:.S:NDE y GARCIA-BAXTER

DECRETO lfJ64/1971, de 22 de abril, por el que se
declara de' utilidad pÚQlica la concentración parce~

larja -·de la zona de Loza (Navarra).

Los acusados caracteres .degra,vedad <¡ue ofrece la dispersión
parcelaria de 1f:t. zona de Loza. (Navarra). puestos de manifies
to por los agricultores de ·1& misma en solicitud de concentraciÓÍl
dirigida al MiniSterio de Agricultura1.han motivado-la realización
por el servt. Naeional de Concen:la"RcI6n Parcelaria y Ordena
ei6n- Rural de'un:' estudio sobre las e1rcunsttu'lcij.s y posibilidades
técnicas queCOt1C-u,rre'h en la citada zonal deduciéndose de dieho
estudiO- la· converi:ienciade llevar a cabo a· concentraciÓíl paree
la:ria por r8ZÓn· de utilidad pública.

En su virtud, a propue~ta del Ministro de Agricultura. :rormu·
lada con arreglo A- lo que se establece en la. vigente Ley de Con~
eentrae1~ parcelaria. texto refundido de ocho de noviembre de
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FRANCISCO FRANCO

DISPONGO:

El r.,lilli:;,rrü dE' A¡;r:'.(,l1ltnm.
'l'O:'vIAS :\LI,E;\!D:E: Y GAIWIA~BAXTER

DECRETO 1067.11971. de 22 de abríl, por el que se
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Yarnoz (Navarra).

<[,> Ag>'Íe:ultura.,
'\L"',¡''')' '.i:' (LilH.r~·lAB~1X'i'F:R

Ei
¡UM ¡,:~

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Yaznor (Navarra). puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración
Parcela,ria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona,
deduciendose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la. concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

Dccreto~ facu:lt{mdose nI Mimsterio de Agricultura para dic4\1'
las (¡i,'posic-ione~ complementarias que requiera la ejecución de
lo du~pucsto l:'U e! mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decret-o, dado BU Madrid
a veintidós de abril de mi] Hov-ecieritos setenta y lUlO.

FRANCISCO FHANCQ

DECRETO 1066'1971, de 22 di' abril, por el {Jite se
df"Ú1Ta áe utIlldad püblka, la concent!'Qcten parce
lan,], de la zona de Otano (Navarra).

1,1)5 ¡)i:us"d03 caracter"s de gravedad que ofrece la dispersión
P<·\L'(~;m'l;~ -de .la zona de Otan0 (Navarro), PUestD5 de maní
fi\:,sto pü1' lo;, agricuitores de 1 misma en SOliCitud de concen
truiClll dirigida al Miní&terio de Agricultura, han motivado la
r0'alizacioll por el Servicio Nacíonal de Concentracíón Parcela..
ri(i y. Ora0nación Rural de un estudio sobre las circunstancias
y poslbllidactes l·écnicas que {,'Oucurren en la citada zona; dedu
ciéndose de dicho eúudio la conveniencia de llevar a cabo la
eoncerHnu:ión pErcelaria por razón de utilidad publica.

En su vjrtl~d, a pl'opuesta del Ministro de agricultura, fOW1U
Jada oon nra"Slo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concenl-racíón Parcelaría, texto refundido de ocho de noviembre
de mIl nOlit:'ci."211LO;} w¡->enta y dm, con las modificacio¡H~S con
u:nidal!\ en la ¡.>EY de OrdEmación Rural, de veintisiete de julio
ce mil l1üVt:-~>3ltos '=le'ient.a y 0010 Y previa deliberación del
Consejo d{: hlmistl'Ob en su reuniún del dia dieciséis de abril
{je mll nüveci.dltos setenta y uno,

Articulo PtiilE'l'O,--Se declara de utilidad pública y de ur·
gente P.J2CDC1C:~1 la conc.eIltruclón parcelaria de la zona de otano
(NJ,'1~;l'ra!, LUYO perinH:tro st'J:á. en p.rincipio, el del término
concejii de o; ano, en el Municipio de Elorz (Navarra). Dicllo
perírnetro qWAlará en definitíva modificado en los casos a que
1:-":= refiHe el apartado b} del artículo diez de la Ley de Con
{,'tllt:ración Parcelaria, texto refundido -de ocho de noviembre
de mil novecientos &e.."'E'llta y dos.

ArtíCUlo segundo.--6e faculta al Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural para qUe símpiífique
el pl'Ocedü:niento ordinarJo refundiendo t.otal o parcíalm-ente
las bases con el acuerdo de con<'.entración, a cuyo efecto las
br,ses que- se refundan y el proyecto serán objeto de una en
cuesta única y de una úniea resolución.

Artículo té1'cero.~Se- autoríza al Instituto Nacional de C<>-
!illlillPdón y a1 ServicIO Nacional de ConcentracJón Parcelaria
y Ü~'(l( n¿r,dún Hural parH. adquirír fincas con el fin de aportar
las El, la (:oncrntracióYl, y se- declara que las mejoras dl?: ínteres
agrieolu, privado que se acuerden gozarán de los beneficIOS
m.áxÍIllos sobre colonizadón de interés local; todo ello en los
('.-l~:"os y CUll los requisitos y efectos determínados en lü~': púrra
hs e) y dJ del articulo diez de la citada Ley de Cúnu:-ntl'<tción
Parce'aria.

Artículo cUa.l'to.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concent.ración parcelaria y :as obras y mejoras territ.:<>riales
que se neven a cabo por el EstaCo en esta zona se regirán
por la dtada Ley d~ Concentración Parcelaria, con las modifi
caciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio oe mil novecientos sesenta y ocho.

Artkulo quinto.---Qu€dan d€rogadas cuantas disposiciones
de i¡;unl o- inf0rior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Ag'!'íbultura para
uictQl las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución {~e lo dispuesto en el mismo.

Así In dispongo por el preseJ.lte Decretü. da<lo en Madrid
a veinudf!S de vbl'il de ll1H novecientos setenta y uno.

El MJ.ni!>tro de Agric.,-ütura,
Tü~,lAS ALLF.iNDE y GARC1A-BAX'[t:n,

DISPONGO:

mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones cOIüuüdas
en la Ley de DI aenaeión Rural de veintisi.t'te de hUio de mil no
vec'¡entos sesenta y ocho, y previa d~1ibeJ:aciün ·de} Cm;;:""jO cíe
Mltdstros en su reunión del dia dieciSéis cte abril de mU nove
cientos seten!;a, y uno,

Artículo pl'imero.,-·....Se d~clara de utílidad públ ¡en. y de lrc
ge::Jte ofjccüriún la ccncent:cación parcdm'üi de l.a zona ri.:, Lu+
quin (Navarra/, CUYo perímetro será en principio, el lb J'H, I}(~r ....
ten'''1CÜ1. del Municipio de Luqllin (Navarra), denominada C~Hll))O

de Abajo, €nclavada entre los Munltipios (le B{~l'bal'm, ArnJrü?"
SCe¡Dla y Los Arcos. DicllO perírrt-2tro' quedarú en ddinitlva
mocUficndo t'n los casos o. que re refiere el apartado b) del ar
ticuio diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto rAuu
dido (le ocho de novíen-,J:¡re de mil novecíentos sescllta y dos.

Artículo segundo~-Se autoriza al Instituto Nacional de Co-
bnización y al Servicio Nacional de Concentracíón Parcelaria
y Ordenacíón Rural para adquirir ilncas con el fin de s.por
tnrlas a la concentración. y se declara que las mejora.c; d·e in
terés agricola privado que se aCli.€rden gozarán de los beneücios
maximos sobre colonizacíón de interés local; tooo eno en los
rosos y con los requi9itos y efectos deocrminados en los pá
rrafos c) y d) del artIculo diez de la citada Ley de Concentra
ción Parcelaria

Artículo terrero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración pvrcelal'ío. y las obras y mej~ territoriales
c;ue se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
ht eH.ada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificado
leC;i contenidns en la ele Of{len?,c.iún Rural {le veintisiete' de
julio de mil novecientos sesenta y OG.hü.

Al'tículo cuarto.-QuE-ckm derogadas cuantas d.isPQsic::m€3 de
i~;m\J o inferior rango se opongan al cumplinliel:to del presente

DISPONGO:

DECRETO 1065/1971, de 22 de d;-rE, pOr' el q,"t~ se
declara de !lUUana pij,btica la ~~:)¡!cC:'n/:r,JdC:¡1 rú,;',:e
lada de la zona de Luquin rNav(1Tra}.

Los acusados caracter0s de gravedad que ofrece la lnSpi.'L"lÓn
rmT{",lari'a, de la zona de Luquin (Navarra), puestos de mani....
Fe.'-o por 10..'; a.gricultores de la misma en sohcitud de .CtLlC('H
kitc-,ón dirigida al Mi'1Ít't€r1;) de Agricü'ltuYa. han I~lattV¡Llo 1<1
r~alización por el Su·vido N~tClOnal de Conc€lltradnn Parce:@,
ria y Ordemtción Rur:!'J de un estudío sobre las Cil'C-Hn~t¡,nc'3$
Y' posibl'üdad('.'> técnicas qu,~ concurren en la cita.Ca Zf)na; (],'du
ciénd0¿'¿ de ,Feho es~udio lo. conveniencia de Hevar a cabo la
cc:¡went:ración p;l.l'-~{':'.l,ria. pUl' rl..'zón de utilidad públka.

En sU virLl'd, G. prUi--lu€sb del Minisno de A~,Tic¡:¡lLu;·<l_ formu
lada con an\~gl() a .lo que se e.stn.bkce €ll la vigente IJtV de
Concentración PMcelu.J:is., texto refundido de ocho de n{l\'i,rmbre
de mil l1o\'e~j€ntos s-2¡'enta y dos, con les modific9,dü!les cüu
tenidas en la V2Y dé Ordenación Rural, de veinkkte df' julio
d<'l mil novecitntos ¡,'.e:;€;uta, y ocho y previa. dBli1}:~l'p.i'ir"n del
CO~J&-:'jO de VUnis!fI)s en su reunión del dht dieciséjs ;:l.e abnl
de mil novecien'~os setenta y uno,

Artículo primero.·-Se- declara de utíLC,d públ,ra .v di:' ur-
gente ejecución la concentración parct""h:'IR d.e de
Loza (Navarra), cuyo perimeko será, en pr'.nciplo,el llHao
concejil del midmo nombre, en el munidp:o de ACSOJjh tNn
va,ra). Dicho penmetro quedara en defimti<>'a n~'1dH:eado en
los casos a. que se refiere el apartado b) d.el articUir¡ dlt-z Ge ta
Ley de Concemración Parcelal:ia, texto retundido de O~110 úe
novip.lubre de mil novecientos sesenta .y dos.

~.lU'ticulo f!egundú.~se autoriZa al Instituto Nack'llil-l o" C<;....
lOn1zación V a2 Se:n,icio Nacional de Conc(·ntraciún l?a,u:iu¡-ia
y Ordenacii\n Rural para adquirir fíncas con eJ fin de ;q)():'t~'irh:>r;

a: la concentración. y 00 ceclara que las mejo/as de inl:('ri.'" av:¡j ....
(',ola privado que se acuHden gozarf:'tn de JOS :x:ueficios UlHximc's
sobre colonización d~ ;nte,és local: todo ello E'n los caFG.~ í' ('011
los requisitos y efectos determinados en los psrraios el y d) del
lirtlculo diez de la citada I..ey de Concentración Parce]aJJf!.

Artículo t.ercero.-La adquisición y redWt;ril:mción di"' tk'rras.
la concentración parcelaria y las obras y m'2joras t¿rriL;Jriales
{Jue se lleven a cabo por el Estado en esta ~'<ona, se l'I',bi.nn por
l? citada Ley ce Concent:',xcion Parcelaria. ("OH las modifi:~aeío

n~s conLeniclrrs en la o-:c!enación Hural d{' vdnWjf't-f~ d{· ju1jo
de nül novecient(ls sf'Senta y ocho.

Articulo cuarto.--quednn de~·oga<:ls.s cuantas disjJosíclO1""";;' ele
if!1l31 O iní'erior rango se opongan al cumptinüf'nto del prcsent<'
Decreto, fa'cultándo"e al. Mlni,"krio de Agricultura para .clic~ar
las dl:-J)osiciones complnuentanas qu€' r~flniera la (']'f.cuc.¡"n de
lo dL,;puesto en el mismo.

Así lo cJspongo por el pr{,s'f'l~tf,n::'c;·e!;·o, dado ?n M('cUd a
velHtídós ele abril de mil ¡Lov<:-d{'.n1.{)~! s,~{{:nta· y Ul~<J.

FRANCISCO FItANCO


